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Banco ele Colombia, ele las cuales se transaron 1.080 

a un promedio de $ 16.23, seguidas por 1.063 de las 

Empresas l.!nicla. de Energía Eléctrica vendidas a 

urt promedio de $ 4.86. 

El índice promedio de costo de vida , con base en 

t• l primer ~cnwstre de 1923 igual a 100. marcó en 

agosto para Bogotá 82r(' contra sor( en PI mes 

anterior y J 27r;. ('n agosto de 1931. 

1.:\ srn:.\ CTON EN LOS EE. Ul T. 

'egún el usual informe dL' 1<1 lL'gación de los 

EE. UU. en Bogotú, "durante C'1 mes clL' agosto los 

negocios en los EE. UU. y la situación financiera 

tendieron a mejorar. El alza en los precios de va

lores y subsistencias creó un sentimiento de opti

mismo. En las industrias básicas no hubo cambio 

srnsible y la del acero trabajó en menos del 14% 

ele su capacidad, pues uno de sus principales clien

te~, Ja industria automoviliaria, contim:ó dismim::

yenclo su producción. Los contratos ele construcción 

bajaron 50r;ó en comparación con el año pasado, 

prro aumentó mucho la actividad en la industria 

textil. El volumen de transacciones en la bolsa du

rante el mes fue el mayor registrado en más de 

dos años, y el alza en los precios fue la más grande 

desde 1929. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

SE HEGL.\ME~T..\ EL I~E('.\l'I>O DE L.\ (TOT.\ 

DE HEH .\BILIT:\CION N .\('ION \L 

DEC l{ETO 1715 DE J 957 

(agosto 20) 

por l'l cual se rC'~IItm~nta el recaudo de la "Cuotn dt' 

Hehabilitnciún NAcional", creada por el Decret0 núml'rC> 

107 ele! año en curso. 

La .Junta Militar de Gobierno de la República 

de Colombia, 

(·n uso de sus facultades legales, y especialmente 

d(' las que le confiere el artículo 14 del Decreto 

legi ~ lativo 107 de 1957, 

DECRETA: 

Artículo 19 Deberán pagar el impuesto extra

ordinario denominado "Cuota de Rehabilitación Na

cional", creado por el artículo 12 del Decreto legis

lativo número 107 de 1957, las personas naturales 

o humanas; las sociedades anónimas, en comandita 

por acciones, colectivas, de re ponsabilidad limitada 

y en comandita s imple; las sucesiones ilíquidas y, 

Pn general, todas las personas jurídicas o entidade 

que, por el año agravable de 1856, hayan pagad0 

o les corresponda pagar una cantidad superior a 

$ 5.000.00 por concepto de impuesto ele renta y com

plementarios. 

o están sometidas al pago de la Cuota ele Re

habilitación Nacional las personas jurídicas y las 

sucesiones que se hayan liquidado total y definiti

vamente antes ele! 17 de junio de 1957. 

Artículo 29 La base para la liquidación de la 

Cuota de Rehabilitación Nacional está constituída 

por el total del impuesto de renta y de los comple

mentarios de patrimonio y exceso de utilidades que 

se haya liquidado o se liquide a cada contribuyente 

por el año gravable de 1956, descontados los pri

meros $ 5.000.00 de dicho total. 

Dentro de la base de liquidación de la Cuota de

berá incluírse el impuesto de renta del 5o/o que se 

liquide a las sociedades anónimas o en comandita 

por acciones sobre los dividendos recibidos de otras 

compañías de la misma naturaleza, de acuerdo con 

la opción autorizada por el Decreto legislativo 2615 

de 1953. 

N o se tendrán en cuenta dentro de la base de li

quidación, el impuesto del 4~~ que se liquida con 

destino a Acerías Paz del Río S. A.; los impuestos 

de soltería y ausentismo; el impuesto de ganadería 

del %%; las cauciones por extemporaneidacl o 

inexactitud en las declaraciones de renta y patri

monio, ni los intereses por mora en el pago del im

puesto sobre la renta y complementarios, o por la 

no presentación oportuna de la liquidación privada. 
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Artículo 39 El valor de la Cuota de Rehabilitación 

Nacional es el 20% del total del impuesto de renta 

y complementarios según lo indicado en el artículo 

anterior, previo descuento de la exención inicial de 

$ 5.000.00. 

Artículo 49 La cuota de RehaLilitnción Nacional 

se causó desde el día 17 de junio de 1957 y los con

tribuyentes deberán verificar su pago, sin necesidad 

de notificación especial o aviso oficial previo, en 

cualquier Administración o Recaudación de Ha

cienda Nacional, de preferencia en la de su respec

tivo domicilio, o en los bancos autorizados para 

aceptar pagos del impuesto sobre la renta, dentro 

de los siguientes términos: 

a) El 50S1r del valor total de la Cuota, antes del 

16 de octubre de 1957, y 

b) el saldo del 50% del valor total de la Cuota, 

antes del 19 de febrero de 1958. 

La demora en el pago de los contados o a bonos 

de la Cuota ocasionará un recargo del 11/c por cada 

mes o fracción de mes de retardo. 

Artículo 59 Para determinar el valor de la Cuota 

y efectuar su pago se tendrá en cuenta la liquidación 

oficial del impuesto de renta y complementarios del 

respectivo contribuyente correspondiente al año grn

vable de 1956. 

Cuando la liquidación oficial del impuesto rle 

renta y complementarios de 1956 se notifique con 

posterioridad al 15 de septiembre de 1957, el pago 

del primer contado de la Cuota se hará con base 

en la liquidación privada acompañada por el con

tribuyente a su declaración de renta y patrimonio 

del año de 1956. En este caso, al hacer el pago del 

segundo contado de la Cuota se reajustará su valor 

a las cifras de la liquidación oficial del impuesto 

de renta y complementarios, siempre que ésta se 

haya notificado antes del 19 de enero de 1958. 

Cuando la liquidación oficial de !impuesto de ren

ta y complementarios se notifique con posterioridad 

al 31 de diciembre de 1957, el reajuste del valor de 

la Cuota deberá hacerse dentro del mismo término 

legal que tenga el contribuyente para pagar la dife

rencia entre la liquidación privada y la oficial. 

Artículo 69 Los contribuyentes que no hayan pre

sentado liquidación privada con su declaración de 

renta y patrimonio de 1956, hayan tenido o no la 

obligación legal de hacerlo, y a quienes se notifique 

su liquidación oficial con posterioridad al 15 de sep

tiembre de 1957, deberán pagar el valor total de la 

Cuota dentro de los tres meses siguientes a la fe

cha en que se les notifique la liquidación oficial de 

impuesto de renta y complementarios de 1956. 

Artículo 79 Para la contabilización y control de 

las liquidaciones y recaudos de la "Cuota de Rehabi

litación Nacional" se seguirán las normas que pres

criba la Contraloría General de la República. 

Artículo 89 Los reclamos que se intenten contra 

las liquidaciones de los impuestos sobre la renta, 

complementarios y adicionales correspondientes al 

año gravable ele 1956, se entenderán interpuestos 

contra la "Cuota de Rehabilitación Nacional", siem

pre que este impuesto extraordinario se haya pa

gado dentro ele los términos legales. 

Cuando los reclamos del impuesto de renta y com

plementarios se interpongan mediante el pago pre

vio del valor del impuesto que figure en la liquida

ción privada o pro-forma únicamente, el pago de 

la Cuota podrá limitarse al valor que surja de es tas 

liquidaciones. 

Para acreditar el pago de la Cuota, los contri

buyentes deberán presentar ante la oficina que co

nozca del reclamo, los recibos o certificados que 

acrediten su cancelación. 

Artículo 90 En las providencias por medio de las 

cuales c.:e fallen reclamos de impuesto sobre la renta 

por el año de 1956, se indicará el valor definitivo 

de la Cuota y se ordenarán, si hubiere lugar a ello, 

las devoluciones que fueren procedentes. 

Artículo 10. Cuando la Jefatura de Rentas e Im

puestos Nacionales, en uso de la facultad de revi

sión que le otorgan las normas legales vigentes, 

adicione los impuestos de renta y complementarios 

liquidados por el año de 1956, ordenará los pagos 

adicionales que fueren procedentes por concepto de 

la "Cuota de Rehabilitación Nacional", y su cance

lación deberá hacerse dentro de los mismos términos 

fijados para pagar el valor de los adicionales por 

concepto del impuesto sobre la renta y complemen

tarios . 

Artículo 11. Las normas legales vigentes para el 

recaudo, reclamaciones y revisiones del impuesto ele 

renta y complementarios serán aplicables por ana

logía a la "Cuota de Rehabilitación Nacional", siem-
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pre que no sean contrarias al Decreto legislativo 

que la estableció ni a este Decreto reglamentario. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 20 de agosto ele 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRAClAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL NA VAS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDO~EZ 

El Ministro ele Hacienda y Crédito Público, 

ANTONlO ALVAREZ HESTRET'O 

DISPOSICIONES SOBRE CREDITO 

AGROPECU .\RIO 

DECRETO LEGISLATIVO 1~8 DE 1957 

(agosto 30) 

po1· t•l cuul 8C di!'\an unas rlisposirionN< soh1·<· rn'ditn Agl' lll' in 

La Junta Militar de Gobierno de la Hepública de 

Colombia. 

de conformidad con lo establecido en el artículo 121 

de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Será obligación de los Bancos Comer

ciales establecidos en el país la de destinar un 14r¡,. 

de sus depósitos a la vista y a término al fomento 

de la agricultura, y de la ganadería, por medio de 

préstamos que se concederán según las normas si

guientes: 

a) Para cultivos de tardío rendimiento, tales como 

caucho, olivo, cacao, café, palmas oleaginosas o de 

coco, hasta con 5 años de plazo; 

b) Para cultivos intermedios como caila de azúcar 

y banano, hasta con 3 años de plazo; 

e) Para cultivos de cosecha anual, tales como 

maíz, fríjol, cebada, trigo, papa, algodón, arroz, 

oleaginosas, tabaco, etc., y para limpieza de potre

ros y siembras de pastos, hasta con un año de plazo; 

el) Para el fomento de la cría o cría y levante 

conjuntos de ganado, hasta con 5 años de plazo; 

e) Para el mejoramiento de las tierras, tales como 

deseca<:iones, drenajes, regadíos, desmonte, etc., has

ta con 5 años de plazo. 

El porcentaje de que trata este artículo se deter

minará trimestralmente con base en las cifras de los 

balances consolidados de los meses de enero, abril, 

julio y octubre, deduciendo del monto de los depósi

tos computables el valor de los encajes extraordi

narios. 

A rtlculo 29 El Banco de la República descontará 

a los bancos comerciales los préstamos que se reali

C'E:'n rn desanollo del artículo anterior con un pnnt.o 

menos del tipo ordinario de redescuento. 

Sobrr estos préstamos los bancos comerciales po

drán cobrar hasta el 7';~ anual de interés, según el 

pliizo y finalidad de la obligación. 

Artículo 39 Para otorgar los préstamos a que ha

ce referencia el presente decreto, será necesario lle

nar los siguientes requisitos: 

a) Que el solicitante demuestre ante el Banco 

preslam isla que es propietario o arrendatario del 

tPneno en el cual proyecta la siembra; 

b) Que el solicitante presente un plan de inversión 

que debe ser aprobado por el Banco prestamista; 

e) Que el préstamo sea garantizado con hipoteca 

o con prenda agraria sobre la cosecha, o en la forma 

prevista en el artículo 79 de este decpreto, o en otra 

forma que a juicio del banco sea suficiente; 

d) Que el solicitante se comprometa a someter la 

siemh1·a a un plan determinado, aprobado por el ban

co prestamista, y a sujetarse a las condiciones nece

sarias de dirección técnica; 

e) Que cuando las circunstancias así lo requieran, 

a juicio del Banco, se compruebe la calidad de las 

tierras, su ubicación, riego, etc., para efectos de es

tablecer si son ellas adecuadas para la siembra pro

yectada. 

Parágrafo. Para los fines del aparte e) de este 

m tículo se hace extensiva la ampliación de la prenda 

agraria establecida por el Decreto 216 de 1955. 

Artículo 49 Los fondo::; recibidos en préstamo para 

fines agrícolas y ganaderos mediante e te sistema 
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deberán manejarse en el propio Banco que haya h~

cho el préstamo. La entrega podrá ha<.:erse en conta

dos parciales de acuerdo con el programa previamen

te conveni do. 

Artículo 59 Los banco · ¿stán obligados a vigila1· 

la inversión de los préstamos que concedan en cum

plimiento de este decreto, pudiendo contratar este 

servicio de vigilancia con la Caja de Crédito AgTario. 

Indu:-trial y Minero, con Instituto de Fomento Agrí

cola o Pecuario, o con In. titulo Gremiale . 

Los gastos que demande el servicio de vigilancia 

·erán por cuenta de los prestatarios. 

Artículo 69 Los bancos prestamistas podrán dl'

darar vencida la oblig-aC'ic'm en el <.:aso dL' que a su 

juicio no se aplic¡UL' el credilu a los fines para que 

fue C'Onredido. La SuJwrintcndL•ncia Bancaria, a soli 

citud del banco n•sJwctivo CL'rtifkará el saldo a car

go dt'l pr0statario, <.:ertificaciún esta qu' prestará 

mérito jccutivo en los mismos término del artículo 

19 de la Ley 133 de 19·1H. 

. rtículo 79 La Caja de Crédito .\¡;1 ario, Industriai 

y Minero podrá garantizar ante lo bancos comercia

les, mediante los requisitos que establezca la Junta 

Directiva de dicha entidad, los créditos que concedan 

lo. bancos comercial s, d' acuerdo con este decreto. 

Lo. gastos que implique esta garantía serán por 

cuenta del prestatario. 

Arlícu lo 89 Concéde ·e a los IJan<.:os conH.'rcia lc::s 

hasta un año dP p lazo para cumplir por cuartas 

partes las obligacion' de que trata el ¡)l'esente de

creto. 

Artículo 99 Para obtener el redescuento de lo 

préstamos a que :se refiere el presente decreto, el 

banco interesado deberá enviar al Banco de la Re

pública los documentos que hayan servido de base 

para la concesión del crédito. 

Artículo 10. Las inwr · iones en nueva· vivienda 

qu se construyan t>n el campo en beneficio de lo 

trabajadores, y que se aju ten a norma higiéni<..'a , 

SE' aceptarán como gasto deducible de la renta. 

Artículo 11. Los bancos comerciales no estarán 

sujetos en lo suce ·ivo a la obligación de efectual· 

las inversiones de que tratan lo . artículo<:: 89 y 11 

del Decreto 2793 de 1955. 

Artículo 12. Lo: hanros comen: iales podrán dar 

cumplimiento a lo dispuc ·to en el presente decreto, 

mediante la celebración de contrato con la a.ia 

tlt· Crédito Agrario, JH'L•via autorización de la upt•r

intendencia Bancaria. 

Artículo 13. Los préstamos efectuado. con bas' l'n 

el Decreto 2482 de 195~. vigentes en la fecha de 

expedición del presente> decreto, continuarán siendo 

rc·de:contable en la: mismas condiciones fijadas en 

el artículo 59 del Decreto 3 ,1 de 1950, y podrán :er 

aplicados al cumplimi nto de las obligaciones esta

blecidas l'll lo~ artículos anteriores. 

Artículo 14. El pn'spente decreto . ustituye el Dc'

<.:reto número 166 de 1957 y deroga todas las dispo

siciones en contrario, ('SPL'Cialmcnte el Decreto 2482 

de 1952, los artículos G, () y 7 del Dcereto 15()4 de 

1955. 

Artículo 15. El pn•sentl' decreto rige desde la 

fecha de su expedición. 

Comuníquese y publiques •. 

Dado l'n Bogotú a 30 rlc a~o:to de 1957. 

\Iayor <~L'nl'ral GABRIEL PA RI , 

Pr('sidentc de la Junta. 

Mnyor Cclll'tal J>f:()(;Jt ¡\('1:\S FO SECA 

C'ontrnnlmimnl•• RlJBF, ' Pll-~DRAHITA ARANCO 

J!J·i¡radia Ccn .. ,·al HAFAEL NAVAS PARDO 

llri¡.:adier Ct•nenal J.l !S r: . ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas dr los ministros del despacho). 

DECRETO LEGISLATIVO 212 DE 1957 

(.epticmbre 11) 

por el cual !'<' aprueba un acuerdo C('lcbrado entre el Gobierno 

Nucionnl. t•l Banco de la R pública y el F:xport-lmport Bank 

of \-\'ashin¡:rlon. 

La Junt a :\lilita r de Gobierno de la Re pública 

de Colombia, 

L'l1 uso ele las facultacl('s del artículo 121 ele la ons

titurión • 'acional. 

J>J-:CHET : 

A 1·tículo primero. Apru(·has(' en toda· Sll:) partes 

el acuerdo celebrado el 10 de agosto ele 1957 entre 
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el Gobierno de la República de Colombia, el Banco 

de la República y el Export-Import Bank of Wa

shington, por el cual este último concede a favor 

del Banco de la República una línea de crédito 

en cuantía de sesenta millones de dólares (US 

$ 60.000.000.00) , para ayudar a la liquidación de los 

atrasos comerciales en dólares en los Estados Uni

dos, existentes y no arreglados en 19 de mayo de 

1957. 

Artículo segundo. El presente Decreto rige desde 

la fecha de su expedición, y suspende las disposicio

nes que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 11 de septiembre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA 

Contt·aalmirante RUDEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDO~EZ 

NOTA: El Decreto contiene en su texto todo el acuerdo. 
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